
Memorando Nro. MD-SSDAF-2023-0327-MEM

Quito, D.M., 04 de agosto de 2023

PARA: Srta. Mgs. María Fernanda Sanchez Balcázar

Directora Administrativa 

  Sra. Lcda. María José Rosas Saenz

Directora de Comunicación Social 

ASUNTO: Remito Resolución Nro. 0039 suscrita el 03 de agosto de 2023. 

 

Mediante resolución Nro. 0039 suscrita el 03 de agosto de 2023, se Designar como interventor de la Federación

Provincial de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales de Galápagos al magister Lenin Enrique Barrera Lara

con cédula de ciudadanía No. 2000071254, y se establece en sus disposiciones finales primera, sexta y séptima

lo siguiente: 

  

“Primera. - Disponer al/la titular de la Dirección Administrativa de esta cartera de Estado, cargue la presente

Resolución en el sistema de intervenciones, así como notificar con el contenido del presente instrumento:  

  

a) Al/la titular de la Subsecretaría de Desarrollo de la Actividad Física;  

b) Al/la titular de la Coordinación General Administrativa Financiera;  

c) Al/la titular de la Dirección de Comunicación Social;  

d) Al/la titular de la Dirección de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos;  

e) Al/la titular de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación;  

f) Al/la titular de la Dirección de Asuntos Deportivos;  

g) Al/la titular de la Dirección de Recreación; y,  

h) Al/la titular de la Coordinación Zonal 8;  

  

Sexta. - Una vez que se elija al nuevo directorio y éste sea registrado en el Ministerio del Deporte, cualquier

resolución que indique que la Organización Deportiva se encuentra intervenida, quedará sin efecto y por lo

tanto quedará extinguida, esto incluirá el cargo del Interventor que se haya designado.  

  

Séptima. Disponer al/la titular de la Dirección Administrativa del Ministerio del Deporte, gestione la

publicación del presente instrumento en el Registro Oficial. 

  

En ese sentido, remito la resolución en mención, con la finalidad de que se proceda conforme lo estipulado en la

misma, y se la socialice al amparo de lo establecido en el Acuerdo Ministerial Nro. 010 de 21 de enero de 2022. 

 

 

Atentamente, 
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